
ARTÍCULOS

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2023 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-social/issue/archive

DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487899e.2023.36.17873



Revista Latinoamericana de Derecho Social 
Núm. 36, pp. 3-32

     *  Recibido el 6 de noviembre de 2021 y aceptado para su publicación el 13 de septiembre 
de 2022.

  ** Abogado. Magíster en derecho del trabajo. Doctor en ciencias sociales, Mención Estu-
dios del Trabajo. Docente de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad 
de Carabobo. Jefe de Cátedra de Negociación Colectiva. Investigador adscrito al LAINET de 
FACES. Correo electrónico: dionyalvarado@gmail.com. ORCID: 0000-0003-2046-4331

***  Abogada. Magíster en derecho del trabajo. especialista en docencia para la educación 
superior. Especialista en gerencia tributaria. Doctora en ciencias sociales, Mención Estudios 
del Trabajo. Docente FCJyP de la Universidad de Carabobo. Jefe de Cátedra de Derecho Tribu-
tario. Investigadora adscrita al CELIJS de la FCJyP. Correo electrónico: taniabencomo@hotmail.
com. ORCID: 0000-0003-0913-6185.

EL TRABAJO DECENTE DESDE LAS CONDICIONES 
SALARIALES DE LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO EN VENEZUELA*

DECENT WORK FROM THE SALARY CONDITIONS 
OF UNIVERSITY TEACHERS IN THE PUBLIC SECTOR 

IN VENEZUELA

RÉFLEXION SUR LA NOTION DE TRAVAIL DÉCENT 
À PARTIR DES CONDITIONS SALARIALES DES PROFESSEURS 
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RESUMEN: El presente artículo tiene como objetivo principal analizar la 
figura del trabajo decente impulsada por la Organización Internacional 
del Trabajo, que implica tutela jurídica efectiva para el ejercicio de los de-
rechos laborales, protección social y diálogo social, desde la condiciones 
salariales que poseen los docentes universitarios en Venezuela, que repre-
sentan cifras que los colocan como los trabajadores peor remunerados 
del continente americano, por debajo del umbral de la pobreza extrema, 
conforme a los indicadores por ingreso registrados por la Organización 
de las Naciones Unidas y el Banco Mundial, condiciones que promue-
ven el retiro y la emigración masiva de los profesores universitarios, o la 
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ALVARADO / BENCOMO4

asunción de la labor docente universitaria como un trabajo voluntario o 
no remunerado cuyos gastos operativos deben ser subsidiados con los 
recursos del propio trabajador. Se utilizó el diseño de investigación do-
cumental con un nivel descriptivo; se concluye que las condiciones sala-
riales y laborales en general del personal docente universitario del sector 
público están totalmente alejadas de las que se podrían considerar como 
decentes por la OIT, y que la lucha gremial por enfrentar dicha precarie-
dad debe asumir la conciencia gremial colectiva nacional e internacional.

Palabras clave: precarización, profesores universitarios, Venezuela, pobre-
za extrema. universidades públicas, trabajo decente.

SUMMARy: The main objective of  this documentary research work is to 
address the figure of  decent work promoted by the International Labor 
Organization, which implies effective legal protection for the exercise 
of  labor rights, social protection and social dialogue, from the salary 
conditions they have university teachers in Venezuela, which represent 
figures that place them as the lowest paid workers in the American con-
tinent, below the threshold of  extreme poverty according to the income 
indicators kept by the United Nations Organization and the World Bank, 
conditions that promote the retirement and massive emigration of  uni-
versity professors, or the assumption of  university teaching work as a 
voluntary or unpaid job, operating expenses must be subsidized with the 
worker’s own resources. The descriptive-level documentary design was 
used, concluding that the general salary and working conditions of  uni-
versity teaching staff  in the public sector are totally far from what could 
be considered decent by the ILO, and that the union struggle to face said 
precariousness it must assume the national and international collective 
union conscience.

Keywords: Precarization, University Professors, Venezuela, Extreme Po-
verty. Public Universities, Decent Work.

RESUME: Le présent essai a pour but d’aborder la notion de travail dé-
cent telle qu’elle a été promue par l’Organisation Internationale du Tra-
vail (OIT), notion qui sous-entend une tutelle juridique effective per-
mettant de faire respecter le droit du travail ainsi qu’une protection et 
un dialogue sociaux. Mais ce thème est ici étudié à partir des conditions 
salariales des professeurs à l’université au Venezuela. Or, il apparaît rapi-
dement que ce sont les salariés les plus mal rémunérés du continent amé-
ricain avec des émoluments se situant sous le seuil de pauvreté extrême 
comme l’attestent les indicateurs fournis par l’Organisation des Nations 
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EL TRABAJO DECENTE DESDE LAS CONDICIONES SALARIALES... 5

Unies et de la Banque Mondiale. Ces conditions de travail déplorables 
se traduisent par deux tendances : soit les professeurs démissionnent 
massivement pour tenter leur chance à l’étranger, soit leur profession 
est dorénavant considérée comme un emploi volontaire peu ou pas ré-
munéré dont les frais inhérents doivent être pris en charge par les uni-
versitaires eux-mêmes. Au final, le présent essai, basé sur une recherche 
documentaire (niveau descriptif), se conclut par l’affirmation suivante : 
les conditions salariales des professeurs d’universités publiques n’ont, en 
général, strictement aucun rapport avec celles que l’on peut considérer 
comme décentes si l’on se réfère à l’OIT et les revendications face à une 
telle précarité doivent trouver un écho aux niveaux collectif, national et 
international.

Mots-clés: precarisation, professeurs a l’universite, Venezuela, pauvrete ex-
treme, universites publiques, travail decent.

SUMARIO: I. Introducción. II. Construyendo la definición de trabajo decente. III. Con- 
diciones materiales para el trabajo decente en Venezuela. IV. El salario del docente 
universitario. V. Lo decente en el trabajo universitario. VI. A modo de conclusión. 

VII. Bibliografía.

I. INTRODUCCIóN

Las relaciones laborales comportan un componente humano que no se 
puede omitir; no es simplemente un intercambio de mercancías. En ese 

sentido, el trabajo decente constituye un mecanismo para el bienestar social, 
con el propósito de afianzar los derechos humanos, promoviendo un trabajo 
que se preste en condiciones de libertad, seguridad, equidad, dignidad huma-
na, estabilidad y participación en defensa de derechos laborales. Es una me-
ta primordial de la Organización Internacional del Trabajo, estimular entre 
sus miembros la generación de políticas sociales, económicas y laborales, que 
brinden oportunidades para obtener un trabajo, pero dentro de condiciones 
decentes, como respeto a la dignidad en la prestación de servicios, con una re-
muneración adecuada para la satisfacción de necesidades básicas, seguridad so-
cial y derecho a la participación sindical, negociación colectiva y diálogo social.

El trabajo asalariado en Venezuela ha resultado profundamente impac-
tado por la aguda y estructural crisis económica que padece el país de ma-
nera crónica desde hace más de una década, en una constante y progresiva 
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ALVARADO / BENCOMO6

profundización, aunado a las políticas laborales sostenidas en el tiempo, de 
aplanamiento de las escalas salariales, que han desmejorado las condiciones 
laborales en general, ya que, en los hechos, en un contexto económico adver-
so, es una igualación en la precariedad. En este sentido, resulta especialmente 
dramático el caso de los trabajadores del sector público, que incluye a los 
profesores de educación superior de las universidades autónomas al servicio 
del Estado. El objetivo principal del presente trabajo es describir de manera 
general las condiciones salariales en las cuales el docente universitario vene-
zolano debe prestar sus servicios bajo dependencia, y constatar si tales con-
diciones corresponden a lo que se podría considerar un trabajo decente de 
acuerdo con los parámetros establecidos por la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) en torno a tal concepto.

El contenido está estructurado en cinco puntos esenciales. En el primero, 
sobre la construcción de una definición de trabajo decente, para abordar el 
fenómeno desde el parámetro conceptual. En segundo lugar, las condiciones 
materiales para el trabajo decente en Venezuela, centrado en el contexto so-
cioeconómico donde se produce el fenómeno. En tercer lugar, el salario del 
docente universitario venezolano, donde se describen las condiciones de éste. 
En cuarto lugar, lo decente en el trabajo universitario, donde se plasma el pa-
pel social del docente, el papel del Estado, y las principales motivaciones que 
lo mantienen en la función pública pese a la precariedad extrema. Y, en quinto 
lugar, a modo de conclusiones, las consideraciones finales acerca del reclamo 
urgente de un trabajo en condiciones laborales decentes para los docentes 
universitarios venezolanos.

II. CONSTRUyENDO LA DEFINICIóN DE TRABAJO DECENTE

La noción de trabajo decente como categoría laboral, implementada por la 
Organización Internacional del Trabajo, es un producto histórico de las con-
tradicciones materiales del proceso de reestructuración productiva del modo 
de producción capitalista, que trajo el fin del llamado fordismo-taylorismo 
como forma imperante de producción y organización del trabajo, que impac-
tó significativamente en el mercado de trabajo que se había construido en su 
entorno.1 El modelo monolítico de línea de producción en masa que empu-

1 Fernández S., Ma. Jesús, “Reestructuración productiva y desarrollo regional”, Revista de 
Estudios Regionales, Málaga, Universidades Públicas de Andalucía, núm. 58, septiembre-diciem-
bre, 2000, pp. 45-77.
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EL TRABAJO DECENTE DESDE LAS CONDICIONES SALARIALES... 7

jaba las mercancías al mercado, que facilitaba largas relaciones laborales, re-
sultaba ineficaz para satisfacer la demanda diversificada bajo nuevos patrones 
de consumo segmentado, estimulados por la intensificación competitiva y la 
saturación de los mercados fragmentados, haciendo que el tiempo se volviera 
un factor competitivo estratégico.2

En esta nueva fase del sistema surge un ciclo kondratiev de expansión, 
estancamiento y recesión capitalista, con un paradigma emergente con sus 
respectivos cambios de productos y sistemas asociados, bajo el proceso de 
transformación de las nuevas tecnologías vinculadas a la microelectrónica.3 
Los resultados económicos obtenidos por China, India y otros países en desa-
rrollo que aplican la estrategia de proveer fuerza de trabajo cualificada a bajo 
coste al capital internacional, a cambio de la creación de la infraestructura na-
cional necesaria para su explotación, se convirtieron en la prueba de la efica-
cia del modelo. Pero su implementación vino aparejada con una pérdida sos-
tenida de la oferta de empleos estables, con una tendencia a la precarización 
en las condiciones laborales, bajo un marco de liberalización del mercado de 
trabajo mediante la flexibilización y desregulación de la normativa laboral.4 
En ese sentido, las políticas públicas debían promover la inversión privada, 
procurando minimizar los costos laborales e impositivos a los empleadores, 
aspirando con ello a generar mayor cantidad de puestos de trabajo, sin impor-
tar la calidad y estabilidad de éstos.

Ante esa tendencia a la precarización laboral, consecuencia de la implan-
tación de nuevos modelos productivos, surge la necesidad de reafirmar la 
importancia de un trabajo con estándares mínimos de respeto a la dignidad 
de los trabajadores, bajo una categoría axiológica referencial que representara 
esa exigencia básica. La misma implicaría entrar en el campo de lo impreciso, 
de las utopías importantes,5 ya que sería un marco referencial que le otorgaría 
sentido, propósito y razón al trabajo como medio de vida, identidad social y 

2 Veltz, P., “New Models of  Production Organization and Trends in Spatial Develop-
ment”, en Benko, G. y Dunford, M. (eds.), Industrial Change and Regional Development, Londres, 
Belhaven Press, 1991.

3 Freeman, C. Clark, J. y Soete, L., Desempleo e innovación tecnológica. Un estudio de las ondas largas 
y el desarrollo económico, Madrid, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1985.

4 Garza, Enrique de la, “La construcción socioeconómica del mercado de trabajo y la rees-
tructuración productiva en México”, en Garza Toledo, Enrique de la (coord.), Trabajo, sujetos y 
organizaciones laborales, CLACSO, 2000, p. 11.

5 Martínez, Julio y Pinilla, Francisco, “¿Trabajo decente o trabajo indecente?”, Tendencias 
Sociales. Revista de Sociología, España, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología UNED Asocia-
ción Madrileña de Sociología, núm. 5, 2020, pp. 80-101.
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ALVARADO / BENCOMO8

realización personal. Igualmente, serviría como parámetro elemental para tra-
zar los objetivos de políticas públicas y legislativas que impacten en el hecho 
social trabajo,6 imbuyendo el deber ser en el propio ser del proceso social la-
boral. Por ello, se hace necesario que “el derecho del trabajo sea una rama del 
ordenamiento jurídico que garantice un doble equilibrio: entre la racionalidad 
económica y la racionalidad social, por un lado, y por otro, un equilibrio de 
los poderes empresariales y sindicales en el ejercicio de la libertad sindical, la 
negociación colectiva y la huelga”.7

En ese sentido, los derechos laborales constituyen derechos humanos de 
segunda generación, siendo la base de éstos la justicia.8 Pero justicia que no 
se puede entender como producto de la simple aplicación del derecho, sino 
como un valor inmanente al mismo, en el cual se reconoce una dignidad o 
inviolabilidad de cada individuo, que incluso el bienestar colectivo no puede 
ignorar. La dignidad resulta entonces el componente irreductible derivado de 
la mera condición humana, y cuyo respeto sería lo que otorgaría legitimidad 
a las autoridades dentro del sistema social. En concordancia con esa línea 
de pensamiento, diversos instrumentos internacionales, como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; el Pacto de Derechos Civiles y Políti-
cos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
el Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre otros 
tratados multilaterales, han reconocido al trabajo como un derecho humano. 
Esa condición implica que no se trata de una categoría aislada, sino interde-
pendiente y complementaria con los otros derechos universales.

La evolución del reconocimiento internacional de tales derechos básicos 
y universales se puede observar tras finalizar la Primera Guerra Mundial, 
con el discurso político de los Estados girando alrededor de la necesidad 
de alcanzar la paz mundial en un espacio institucional de diálogo entre las 
naciones. Sin embargo, los actores sindicales que ya venían de la experiencia 
organizativa de las internacionales cuestionaron que se pudiera alcanzar la 
paz sin la necesaria justicia social dentro de las naciones, que implicaba el 
debido respeto a los derechos humanos en el trabajo. Con ese propósito, 

6 Bencomo, Tania, “El trabajo visto desde una perspectiva social y jurídica”, Revista Latinoa-
mericana de Derecho Social, núm. 7, 2008.

7 Monereo, José, “Refundar el ordenamiento laboral para juridificar plenamente el princi-
pio de justicia social y el trabajo decente”, Revista Jurídica de los Derechos Sociales, enero-junio de 
2019, vol. 9, núm. 1, p. 223.

8 Rawls, John, Teoría de la justicia, Madrid, Fondo de Cultura Económica, 1995.
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a través del Tratado de Versalles de 1919, se creó adjunto a la Sociedad de 
Naciones la Organización Internacional del Trabajo, con objeto de lograr, 
mediante el diálogo social tripartito entre sindicatos, patronos y gobiernos, 
la paz laboral necesaria. Dicha organización, casi al finalizar la Segunda Gue-
rra Mundial, en la Declaración de Filadelfia de 1944, ratifica el derecho de 
los trabajadores a la igualdad de oportunidades sin discriminación alguna, 
con libertad de expresión y de asociación para la negociación colectiva, y la 
defensa de condiciones justas. En concordancia con esa finalidad, la OIT 
dictó la Declaración Relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en 
el Trabajo de 1998, en la cual se identifican como derechos fundamentales la 
libertad sindical y la negociación colectiva; la eliminación del trabajo forzo-
so; la abolición del trabajo infantil, y la eliminación de la discriminación en 
materia de empleo; los convenios que los desarrollan son obligatorios para 
los miembros de la Organización, sin importar la suscripción y posterior 
ratificación del mismo por cada Estado. Bajo ese espíritu de universalidad de 
derechos básicos inalienables, la categoría de trabajo decente fue introducida 
en el seno de la OIT por Juan Somavia, antiguo director general del mencio-
nado organismo, quien la definió por primera vez durante la Conferencia 87 
de dicha organización, en junio de 1999.

Grosso modo, el trabajo decente se podría entender como aquel trabajo que 
se realiza bajo el amparo de leyes laborales y de la seguridad social. En idioma 
español estaría cercano a trabajo digno, no por la connotación clasista del tipo 
de trabajo, sino por la manera de ejecutarlo. En inglés, decent work literalmente 
no tiene el mismo significado que en español, ya que atiende al trabajo en sus 
fines lícitos o morales, y no a las condiciones justas en las cuales se ejecuta.9 
Entonces, el trabajo en condiciones de precariedad, que implica la falta de 
seguridad en el empleo, la falta de seguridad en el salario, la falta de seguridad 
en las prestaciones sociales, la falta de seguridad en la sindicación, y la falta de 
diálogo social y negociación colectiva, es un trabajo indecente.

En consecuencia, se podría afirmar que trabajo decente sería aquel trabajo 
en cuyas condiciones se reconocen los derechos humanos laborales, debido a 
la dignidad inalienable del trabajador como persona, lo que implica una tutela 
jurídica efectiva para el ejercicio de tales derechos, con protección social ante 
las contingencias de la vida laboral, y capacidad de ejercer la libertad sindical 
tanto individual y colectiva, en diálogo social entre los actores laborales.

9 Martínez, Julio y Pinilla, Francisco, op. cit., pp. 80-101.
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III. CONDICIONES MATERIALES PARA EL TRABAJO 
DECENTE EN VENEZUELA

Con la crisis económica derivada de la emergencia sanitaria del coronavirus 
Covid-19, los mercados laborales mundiales, pero en especial los latinoame-
ricanos, se han visto aún más precarizados en sus condiciones de trabajo, al 
elevarse la proporción de empleos informales a un 53.1%.10 En este sentido, 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de la ONU, en su 
reporte de mayo de 2020, expresó:

Las medidas de cuarentena y distanciamiento físico, necesarias para frenar 
la propagación acelerada del coronavirus y salvar vidas, generan pérdidas de 
empleo (en 2020 habría 11,6 millones de desocupados más que en 2019) y 
reducen los ingresos laborales de las personas y de los hogares. La pérdida 
de ingresos afecta sobre todo a los amplios estratos de población que se en-
cuentran en situación de pobreza y vulnerabilidad, así como a las personas 
que trabajan en actividades más expuestas a despidos y reducciones salaria-
les y, en general, en condiciones de precariedad laboral.11

En el caso venezolano, tal situación se suma a la crisis económica y huma-
nitaria crónica que padece la nación desde un largo periodo, y se estima que 
en los últimos siete años la economía venezolana se ha contraído un 83%.12 
En ese contexto, el Instituto Nacional de Estadística dejó de publicar indi-
cadores importantes para medir las condiciones socioeconómicas del país, 
como el costo de la canasta alimentaria normativa desde 2014, o las cifras de 
pobreza por línea de ingreso desde 2016, por lo que no existe información 
oficial del ente gubernamental al respecto. Sin embargo, supletoriamente en-
tes no gubernamentales en ámbito académico o gremial se han dado a la tarea 
de presentar indicadores económicos y sociales de manera independiente, 
como es el caso del Centro de Documentación y Análisis para los Trabaja-
dores —CENDA—, de la Federación Venezolana de Maestros —FVM—, 
que lo ha hecho históricamente desde 1984, o más recientemente en 2014, la 

10 Organización Internacional del Trabajo, Memoria del director general Actividades de la OIT, 
1998-99, Disponible: http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc88/rep-1ai.htm.

11 Comision Económica para América Latina y el Caribe -CEPAL, El desafío social en tiem-
po de Covid-19, 2020, disponible en: disponible en: https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/ 
11362/45527/5/S2000325_es.pdf.

12 Observatorio Venezolano de Finanzas - Informe del Índice de Actividad Económica y otros 
indicadores, 2021, disponible en: disponible en: https://observatoriodefinanzas.com/.
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Encuesta Nacional de Condiciones de Vida —Encovi—, coordinada por tres 
universidades del país: Universidad Católica Andrés Bello —UCAB—, Uni-
versidad Central de Venezuela —UCV—, y Universidad del Zulia —LUZ—, 
o el Observatorio Venezolano de Finanzas —OVF—, de la Consultora Ano-
va, que también aporta datos en esa materia.

Un punto de referencia importante es el costo básico de la alimentación con 
respecto a los ingresos percibidos, a los efectos de medir el poder adquisitivo 
real del salario. En ese sentido, el costo de la Canasta Alimentaria de Traba-
jadores —CAT—, indicador que expresa los costos de los alimentos básicos 
para una familia de cinco miembros en un lapso de un mes, para mayo de 
2021 se ubicó en Bs. 646.811.174,56 que a la tasa oficial de cambio del Banco 
Central de Venezuela sería equivalente a 219.24 dólares mensuales, siendo el 
salario mínimo mensual, que también equivale al monto mensual de las pen-
siones otorgadas por el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), la 
cantidad de Bs. 7.000,000, equivalente a 2.37 dólares mensuales a la tasa oficial.

En ese orden de ideas, es necesario destacar que el salario mínimo diario 
sería de 0.079 centavos de dólar al día, que comparado con el parámetro es-
tablecido por el Banco Mundial para determinar la pobreza extrema por nivel 
de ingreso se ubica en 1.90 dólares diarios; en consecuencia, nos encontra-
mos por debajo de dicho parámetro. En el siguiente cuadro se puede observar 
la progresión de la pobreza extrema en Venezuela desde 2015; se desprende 
que dentro del monto porcentual de la pobreza general por periodo existe un 
porcentaje significativo de pobreza extrema; en otras palabras, por ejemplo, 
se estima que en el periodo 2019-2020 el nivel de pobreza general se ubicó 
en 96%, dentro de lo cual el 79.0% era de pobreza extrema para el referido 
periodo, lo que representa una situación de vulnerabilidad económica consi-
derable y preocupante a todo evento.

PROgRESIóN DE LA POBREZA ExTREMA EN VENEZUELA DESDE 2015

Periodo Pobreza general Pobreza extrema
2015-2016 73% 49,9%
2016-2017 82% 51,5%
2017-2018 87% 61,2%
2018-2019 94% 67,0%
2019-2020* 96% 79,0%

Construcción propia a partir de Encovi 2015-2020.
* (Inicio de sanciones económicas a la industria petrolera venezolana).
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Cabe destacar que un aproximado de ocho millones de personas perciben 
un monto equivalente al salario mínimo, de los cuales cuatro millones son 
pensionados,13 de una población actual de poco más de 28 millones de habi-
tantes, reducida con respecto a los 33 millones de habitantes que tenía Vene-
zuela antes del éxodo masivo de cerca del 15% de la población.14 Es menester 
acotar que dicho salario mínimo sirve de punto referencial para el cálculo de 
las escalas salariares de tres millones de funcionarios del Estado, cuyas dife-
rencias salariales están aplanadas sin saltos significativos.

De la población económicamente activa, el 26.6% de los trabajadores asa-
lariados pertenecen a la administración pública, y un 25.9% al sector de las 
empresas privadas, y 49.7% lo constituyen trabajadores por cuenta propia 
o autónomos.15 En lo que respecta a lo remunerativo, el salario promedio 
mensual venezolano tiene una variación significativa dependiendo del sector 
público o privado que se observe, por lo que es pertinente su tratamiento por 
separado. En ese sentido, el Observatorio Venezolano de Finanzas —OVF— 
estimó que para enero de 2021 el salario promedio en el sector privado estaba 
por el orden de los setenta dólares mensuales, y el del sector público, alrede-
dor de cuatro dólares mensuales.

SALARIO PROMEDIO POR SECTOR (PRIVADO-PúBLICO) (ENERO, 2021)

Sector Salario promedio mensual 
Sector privado 70,1$
Sector público 04,7$

FUENTE: Índice de remuneración del trabajo.
Observatorio Venezolano de Finanzas, 2021.

El efecto del salario mínimo sobre los tabuladores es exponencial, ya que 
es el multiplicador para determinar las primas por antigüedad y profesionali-
zación, por lo que un funcionario con doctorado y veinte años de antigüedad 
no cobraría más de 35 dólares al mes en el mejor de los casos.16

13 Deutsche Welle, Salario mínimo en Venezuela: 0,92 dólares, 1 de octubre de 2020, disponible 
en: disponible en: https://www.dw.com/es/salario-m%C3%ADnimo-en-venezuela-092-d%C3%B3lares 
/a-55127544.

14 Encuesta Nacional de Condiciones de Vida, 2020, disponible en: disponible en: https://
www.proyectoencovi.com/.

15 Observatorio Venezolano de Finanzas, op. cit.
16 Mantegani, F., “La realidad del salario en Venezuela, un país donde el sueldo mínimo lle-

ga a US$2,4 mensuales”, El Monstrador, Colombia, 27 de junio de 2021, disponible en: https://
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Se detuvieron los acostumbrados aumentos salariales unilaterales por 
decreto, cada dos o tres meses, ya que el poder adquisitivo del aumento se 
disolvía rápidamente en medio de una hiperinflación crónica, que inició en 
2017, la cual se ha sostenido y aumentado hasta el presente, siendo la peor 
hiperinflación registrada en la historia americana,17 con un acumulado entre 
2013 y 2019 de 5.395.536.286%; siendo este fenómeno parte de las agudas 
condiciones económicas que tenía Venezuela previas a las sanciones sobre la 
industria petrolera impuestas por Estados Unidos en 2019.

Como medida de choque económico, en los últimos años se impuso un 
anclaje legal bancario del 100% para bajar la liquidez y la presión sobre el 
tipo de cambio, lo que haría presumir que la pulverización del salario tam-
bién tiene que ver con una estrategia monetarista de choque antinflacionario, 
para reducir de manera abrupta la masa monetaria de dinero inorgánico, y 
ahogar el consumo de manera drástica, sin mencionar el efecto colateral de 
disminuir el déficit público con la reducción significativa de la nómina públi-
ca, forzando la renuncia masiva de los funcionarios ante un salario a efectos 
prácticos inexistente, sin que con ello se vaya en contra de la inamovilidad 
laboral vigente por muchos años, que prohíbe el despido.

El Ejecutivo Nacional, consciente que “las formas” establecidas en la 
LOTTT para proteger la estabilidad se desmontan en la práctica, lleva más 
de una década prorrogando Decretos de Inamovilidad Laboral, compren-
diendo su duración un año calendario, para que éstos sirvan de muro de 
contención a la “inestabilidad real” de los trabajadores venezolanos.18

Esa precariedad extrema ha provocado al menos la renuncia de 500,000 
empleados públicos.19 Este grupo incluye también a los docentes, profesores 
universitarios y personal sanitario que viene protestando, e incluso muchos 

www.elmostrador.cl/noticias/mundo/2021/06/27/la-realidad-del-salario-en-venezuela-un-pais-donde-el-
sueldo-minimo-llega-a-us24-mensuales/.

17 “Venezuela llega a histórica hiperinflación, la más dañina de Latinoamérica”, El Comercio, 
11 de noviembre de 2018, disponible en: disponible en: https://elcomercio.pe/mundo/actualidad/
venezuela-llega-historica-hiperinflacion-danina-latinoamerica-noticia-576441-noticia/.

18 Perelló, Nancy, “Trabajo decente y trabajo precario. Caso Venezuela”, Revista Gaceta La-
boral, Universidad del Zulia, vol. 20, núm. 3, 2014, pp. 181–197, disponible en: disponible en: 
https://www.redalyc.org/pdf/336/33638674001.pdf.

19 Observatorio Venezolano de Finanzas, op. cit.
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han paralizado sus actividades totalmente.20 Un estado de cosas que afectan 
gravemente la operatividad de las instituciones, como expresa la rectora de la 
Universidad del Zulia, Judith Aular, sobre la renuncia masiva de los trabaja-
dores:

El 60% del personal que trabaja en la Dirección de Seguridad Integral re-
nunciaron y se fueron del país, eso llevó a que nuestra situación, nuestra Di-
rección de Seguridad Integral se viera debilitada. En los actuales momentos 
es más difícil porque no tienen movilización, no tienen gasolina, no haya 
cómo hacer para llegar a los espacios de la universidad y los robos han sido 
incalculables.21

Esa radical desvalorización del poder adquisitivo del salario real, frente a 
una economía sumergida en la hiperinflación y escasez crónica de bienes y 
servicios básicos, como agua, gas, electricidad, gasolina, entre otros, como 
ya se ha mencionado, ha provocado retiros o abandonos de trabajo masivos, 
en la búsqueda de otros nichos económicos mejor remunerados, ya sea en 
la debilitada empresa privada o en la creciente actividad informal, o direc-
tamente proceder a emigrar a otros mercados laborales en el extranjero, en-
grosando las filas de la llamada “diáspora venezolana”, un éxodo de más de 
cinco millones cuatrocientos mil venezolanos en pocos años, que constituye 
aproximadamente el 15% de la población total del país, de los cuales en un 
porcentaje significativo están bajo la condición internacional de refugiados 
de una crisis humanitaria.22 Dicho fenómeno migratorio ha constituido un 
reto para los países receptores, a los que la Agencia de las Naciones Unidas 
para los Refugiados ha pedido la máxima colaboración para afrontar la com-
pleja situación, que ha provocado la pérdida colosal de un importante capital 
humano para Venezuela, de una población económicamente activa, con una 
fuerza de trabajo en muchos casos cualificada o profesional, que abandona 
el país aspirando alcanzar mejores oportunidades de empleo en un mercado 
laboral externo, que le ofrezca mejores posibilidades de subsistencia.

20 Singer, Florantonia, “Tres dólares al mes por trabajar para el Estado venezolano”, El 
País, España, 1 de febrero de 2021, disponible en: disponible en: https://elpais.com/internacio-
nal/2021-02-01/tres-dolares-al-mes-por-trabajar-para-el-estado-venezolano.html.

21 Aula Abierta, Rectora Judith Aular, Mantener la universidad abierta es un reto, 5 de octubre 
de 2020, disponible en: http://aulaabiertavenezuela.org/index.php/2020/10/05/rectora-judith-aular-
mantener-la-universidad-abierta-es-un-reto/.

22 ACNUR, Situación en Venezuela, 2021, disponible en: https://www.acnur.org/situacion-en-
venezuela.html.
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Pero el contexto adverso para el trabajo dependiente en condiciones mí-
nimas de dignidad no sólo se limita a la crisis económica, sino que abarca la 
fragilidad de la tutela de los derechos laborales, políticas gubernamentales 
arbitrarias que agudizaron aún más la problemática, como el memorándum 
2792 del Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social del Trabajo y la 
Seguridad Social, del 11 de octubre de 2019, que constituyó un comunicado 
interno ministerial de rango sublegal, que tuvo un efecto en los hechos dra-
mático para el mundo laboral, ya que dejaba sin efecto las convenciones co-
lectivas de trabajo y sus respectivos tabuladores salariales, dejando al arbitrio 
del patrono su cumplimiento.23 En ese sentido, el Consejo de Administración 
de la Organización Internacional del Trabajo decidió en marzo de 2018 la 
creación de una Comisión de Encuesta, que consiste en un ente colegiado 
muy poco usual en la organización internacional, ya que se ha utilizado sólo 
en trece ocasiones en más de cien años de historia de la OIT.24 Dicho comi-
té evaluó el cumplimiento de convenios fundamentales relacionados con la 
fijación del salario mínimo (C26), la libertad sindical (C87) y el diálogo social 
(144), produciendo un informe del 17 de septiembre de 2019, que establece 
relaciones de responsabilidad para el gobierno por el incumplimiento de lo 
pautado en los convenios y formula una serie de recomendaciones sobre las 
medidas necesarias para solucionar las vulneraciones.

El trabajo en el sector público se ha convertido en un trabajo volunta-
rio, donde el trabajador paga por trabajar, fomentando en muchos casos la 
corrupción, porque el propio trabajador subsidia con recursos personales 
ajenos al salario su tiempo de servicio personal, ya que la remuneración no 
supera en muchos casos los dos salarios mínimos mensuales, que es equiva-
lente a cuatro dólares al mes, lo que no permite cubrir ni siquiera los costos 
de transporte para trasladarse al puesto de trabajo. Y ante esa imposibilidad de 
sobrevivir mediante un salario, sobre todo en el sector público, los millones 
de venezolanos emigrados representan un alivio económico para miles de 
familias, gracias a las remesas que envían desde el exterior, constituyendo el 
medio de subsistencia directa del 30% de la población total de Venezuela, e 
indirecta de un 50% de la población que ofrece bienes y servicios a ese sector 
de consumidores en dólares, lo que crea una desigualdad social abismal entre 

23 Goizueta, Napoleón, Visiones plurales de la libertad sindical en Venezuela, Venezuela, Univer-
sidad de Carabobo, Laboratorio de Investigación en Estudios del Trabajo, 2020.

24 Lucena, Héctor, Visiones plurales de la libertad sindical en Venezuela, Venezuela, Universidad 
de Carabobo, Laboratorio de Investigación en Estudios del Trabajo, 2020.
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los que logran acceder a esos dólares, que son privilegiados, y los que reciben 
su ingreso en la moneda local devaluada, que es el bolívar.25

IV. EL SALARIO DEL DOCENTE UNIVERSITARIO

En el trabajo bajo subordinación o dependencia subyace una relación de po-
der. Para Weber,26 el poder es la probabilidad de imponer la propia voluntad 
dentro de una relación social aun en contra de la resistencia y de su probabi-
lidad. Para Foucault,27 el poder designa relaciones entre sujetos que, de algún 
modo, conforman una asociación o grupo; a través de una estructura de 
disciplinamiento, que otorgaría legitimidad a tal dominación. Para Marx,28 las 
contradicciones entre capital y trabajo derivan de una relación de poder, para 
la explotación, representada por los sujetos que lo materializan dialécticamen-
te: patronos y trabajadores. Dicha relación no se agota exclusivamente en la 
esfera privada, sino que trasciende a la propia función pública, y a cualquier 
espacio social donde se plantee una relación de dependencia entre quien pres-
ta un servicio personal y quien lo recibe, a cambio de una remuneración, sea 
privado o público.

La subordinación a un patrono, como elemento determinante de la rela-
ción de trabajo, contiene subyacente la propia relación de poder que la defi-
ne.29 Esas relaciones de poder, desde el enfoque marxista, contemplan que el 
trabajo asalariado representa una explotación de la fuerza de trabajo que es 
comprada como mercancía, para producir bienes y servicios más allá del tiem-
po socialmente necesario para materializarlos, con objeto de obtener de ese 
diferencial la plusvalía.30 Esa apropiación de la plusvalía por parte de los patro-
nos, que enajena al trabajador del producto de su trabajo, sería el causante del 
conflicto laboral. Sin embargo, no se agota en la esfera privada, ya que existe 
explotación en el sector público, pese a que el beneficiario sea la colectividad, 
atendiendo a una función pública. Y es que el común denominador en todas 
las relaciones de trabajo bajo dependencia es la existencia de una figura de po-

25 León, Luis Vicente, Remesas son un salvavidas, 2019, disponible en: https://heraldodemexico.
com.mx/orbe/remesas-son-un-salvavidas/.

26 Weber, Max, Economía y sociedad, México, Fondo de Cultura Económica, 1993.
27 Foucault, M., La verdad y las formas jurídicas, Barcelona, Gedisa, 1992.
28 Marx, Karl, “Trabajo asalariado y capital”, en Marx, K. y Engels, Frederick, Obras escogi-

das, t. III, Moscú, Instituto de Marxismo-Leninismo, Progreso, 1973.
29 Velasco, Enrique, Introducción al derecho del trabajo, Barcelona, Editorial Blume, 1976.
30 Marx, Karl, op. cit.
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der que ordena y subordina al trabajador,31 ya que todo trabajador dependiente 
vende su fuerza de trabajo bajo limitaciones a su libertad, que pone en riesgo 
su dignidad, y que lo hace sujeto de tutela, por la necesidad de sobrevivir eco-
nómicamente, e integrarse a la estructura social mediante el trabajo.

Y es por esa necesidad vital, que la insuficiencia del salario se vuelve espe-
cialmente grave cuando no se cubren ni siquiera las necesidades elementales 
de reproducción de la fuerza de trabajo, como sería la alimentación. Una 
situación medular que se observa en Venezuela, sobre todo en el sector pú-
blico, donde los salarios son dramáticamente bajos, incluyendo a los docentes 
de las universidades públicas, que no escapan de esa terrible realidad. En el 
siguiente cuadro podemos observar la trayectoria histórica del salario del do-
cente universitario venezolano de máxima categoría y dedicación, que es la de 
titular con dedicación exclusiva desde 1974 hasta 2021:

PROgRESIóN POR AñOS DEL SUELDO MENSUAL DE UN PROFESOR 
UNIVERSITARIO VENEZOLANO TITULAR A DEDICACIóN ExCLUSIVA 

(MáxIMO ESCALAFóN)

Año Sueldo reflejado en dólares

1974 1.884,00

1982 3.472,00

1988 667,00

1998 1.144,00

2001 2.573,00

2012 1.126,00

2015 56,00

2019 8,75

2021 6,90

FUENTE: FAPUV 2021.

En este sentido, ubicándonos en 2021, tomando como referencia el sueldo 
mensual base de los profesores universitarios segregados por categorías, con 
la misma dedicación exclusiva, podemos observar lo siguiente:

31 Van der Laat, Bernardo, La huelga y el paro en Costa Rica, San José, Juricentro, 1979.
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ALVARADO / BENCOMO18

SUELDO MENSUAL DE PROFESORES UNIVERSITARIOS POR CATEgORíAS 
A DEDICACIóN ExCLUSIVA (TIEMPO MáxIMO DE DEDICACIóN)

TASA DE CAMBIO OFICIAL DEL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 
AL 27 DE JULIO DE 2021: BS. 3.885.813,04 POR DóLAR

Categorías Sueldo en bolívares Sueldo equivalente en dólares
Instructor 16.472.151 4,23
Asistente 18.613.533 4,79
Agregado 21.027.283 5,41
Asociado 23.760.830 6,11

Titular 26.849.738 6,90
Construcción propia a partir de datos del B.C.V. y FAPUV.

En el cuadro anterior podemos visualizar los diferenciales salariales por 
categorías docentes, que tienden a ser aplanados, con muy poca diferencia 
entre los distintos niveles/escalafones. Un fenómeno generalizado en toda 
la administración pública, donde es política institucionalizada el achicar los 
diferenciales en los trabajadores.

También podemos observar, a efecto comparativo, el salario por catego-
ría/escalafón docente de la República de Cuba, según datos correspondientes 
al 2019, que se pueden apreciar en el siguiente cuadro:

SALARIO POR CATEgORíA / ESCALAFóN DOCENTE 
DE LA REPúBLICA DE CUBA

Categoría docente Salario base mensual pesos CUP Dólares
Instructor 1,400 52,83

Asistente 1,500 56,60
Titular 1,600 60,37

Construcción propia a partir de Telesur 2019.

Del mencionado cuadro se puede apreciar que los salarios mensuales para 
los docentes en Cuba resultan nominalmente superiores a los venezolanos.

No podemos perder de vista, a efectos comparativos a nivel regional, el 
ingreso mensual máximo de beneficios laborales que puede alcanzar un do-
cente universitario en algunos países latinoamericanos, todo lo cual se puede 
observar en el siguiente cuadro:
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INgRESO MENSUAL MáxIMO DE BENEFICIOS LABORALES DE DOCENTES 
UNIVERSITARIOS DE LATINOAMéRICA

País Salario máximo mensual
Argentina 2.092

Brasil 4.082
Chile 7.127

Colombia 4.000
Costa Rica 2.094
Ecuador 4.700

El Salvador 2.500
Haití 1.408

México 2.127
Nicaragua 1.100
Panamá 6.000

Perú 1.958
Uruguay 4.021

Venezuela  8,13
Construcción propia a partir de datos aportados por el Informe de Coyuntura en América 
II, Sector Docente 2021, del Centro Internacional de Investigaciones “Otras Voces en 
Educación”, adscrito al Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO).

Vistos los datos que se reflejan en los cuadros anteriores, se puede con-
cluir que el sueldo base del docente universitario venezolano, aun en el grado 
mejor remunerado en razón del escalafón y tiempo de dedicación, resulta el 
más bajo del continente, pues representa apenas aproximadamente unos 0.23 
centavos de dólar diarios, y está muy por debajo del ingreso que se usa como 
parámetro para medir la pobreza extrema del Banco Mundial, que la sitúa en 
1,90 dólares diarios, por lo que resulta literalmente imposible lograr la subsis-
tencia básica con un salario de docente universitario en Venezuela.

Según datos aportados por la Federación de Asociaciones de Profesores 
Universitarios de Venezuela —FAPUV—, un 30% del personal docente ha 
abandonado su puesto de trabajo universitario, y un 40% de la comunidad 
universitaria en general lo ha hecho.32 El resto de los trabajadores universita-

32  Federación de Asociaciones de Profesores Universitarios de Venezuela, Hay 40% de 
deserción en la comunidad universitaria, 2019, disponible en: https://www.panorama.com.ve/ciudad/
Fapuv-Hay-40-de-desercion-en-la-comunidad-universitaria-20190726-0016.html.
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rios recurren a subsidiar su trabajo aportando de su propio peculio los recur-
sos necesarios para su continuidad, gracias a ingresos externos a la actividad 
universitaria, como, por ejemplo, remesas que son enviadas por familiares 
desde el extranjero, que es una situación que abarca un 30% de la población,33 
o el consumo de antiguos ahorros en moneda extranjera, o la venta de bie-
nes patrimoniales personales o familiares. Igualmente, como expresa Gerardo 
Vásquez, vicepresidente de la Asociación de Profesores de la Universidad de 
Carabobo (APUC), entre los docentes prolifera incluso dedicarse a oficios 
poco cualificados, como costureros, peluqueros, barberos, conductores de 
transporte colectivo, taxistas, fontaneros, cocineros, comerciantes informales, 
entre otros, como estrategia de sobrevivencia.34

V. LO DECENTE EN EL TRABAJO UNIVERSITARIO

El origen de la palabra “decente” proviene del latín decens, -entis, que significa 
“honesto, justo, debido”.35 Cuando se habla de “trabajo decente”, se agrega al 
trabajo un adjetivo que le confiere una cualidad axiológica indudable, que está 
vinculada con la condición humana, es decir, con la dignidad inherente a cada 
hombre que trabaja, que trasciende la mirada exclusivamente económica o 
instrumental del fenómeno.

El derecho humano de cada persona al trabajo debe estar aparejado con el 
respeto a los derechos fundamentales en el trabajo, la incorporación de éste 
a la protección social para su inclusión social, y su participación en el diálogo 
social, que configuran al trabajo decente. Pero ese respeto al derecho laboral 
no se agota con el mero cumplimento de las normas positivas, porque la jus-
ticia no es el producto de su acatamiento, sino de la concreción de su sentido 
y propósito inmanente.

Se podría afirmar que la dignificación de la condición humana que com-
porta el trabajo decente pasa por contemplar elementos axiológicos vincula-
dos a las necesidades vitales, como la equidad expresada en la justicia remu-
nerativa, y la seguridad en la estabilidad en el medio laboral. A partir de este 

33  León, Luis Vicente, Remesas son un salvavidas, 2019, disponible en: https://heraldodemexico.
com.mx/orbe/remesas-son-un-salvavidas/.

34  Federación de Asociaciones de Profesores Universitarios de Venezuela, Manifiesto de 
FAPUV a la Nación, 2021, disponible en: https://infofapuv.com/2021/07/24/manifiesto-de-fapuv-
a-la-nacion/.

35  Real Academia de la Lengua Española, 2021, disponible en: https://www.rae.es/.
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enfoque, el trabajo decente se constituye en un macroconcepto abarcador 
que engloba distintos aspectos esenciales del trabajo, como mecanismo de 
satisfacción de necesidades, de socialización y realización personal. El trabajo 
decente es, por tanto, una expresión aglutinante de las distintas dimisiones de 
las necesidades humanas.36

Maslow, en la escala de satisfacción de las necesidades, establece una prio-
rización de los requerimientos humanos, que parten de la atención de lo más 
básico a nivel biológico, como alimentación, a los más elevado, como la rea-
lización personal. En este sentido, se presenta coherente con los distintos 
elementos integradores del trabajo decente, ya que la estabilidad en el empleo 
y la seguridad social son manifestaciones de la necesidad humana de la segu-
ridad; la libertad de asociación sindical y el diálogo social son manifestacio-
nes de la necesidad humana de la socialización, y la capacitación y la carrera 
profesional, la innovación creativa, las invenciones o mejoras en el trabajo, 
son expresiones de la necesidad humana de realización personal. Por ello, el 
trabajo decente constituye la confluencia no jerarquizada o excluyente de las 
distintas manifestaciones de las necesidades humanas, y, por tanto, incorpora 
el sentido de lo humano en sí mismo.

Pero esta visión integral de trabajo decente queda muy distante de la rea-
lidad, cuando ni siquiera existe un mínimo de justicia remunerativa que per-
mita al menos la mera sobrevivencia en la base de la escala de necesidades 
biológicas. Como ya se ha observado, el salario para el docente universitario 
venezolano, incluso con la mayor categoría y carga horaria posible, no cubre 
ni siquiera el monto de una semana de alimentación para una sola persona, 
conforme al precio vigente de la canasta alimentaria en Venezuela.

El papel colectivo de los gremios, que históricamente ha sido un factor de 
corrección ante los abusos patronales, también se ha visto afectado por una fal-
ta de reconocimiento de su representatividad para la acción colectiva, debido 
a condicionamientos legales que vulneran el ejercicio de la libertad sindical, y 
que han sido objeto de denuncias ante la OIT, que envió en 2019 una Comi-
sión de Encuesta a Venezuela, y que constató la existencia de tales violacio-
nes. Este estado de cosas es contrario al sentido de la legislación del trabajo, 
ya que es “La finalidad fundamental del ordenamiento laboral de reducir las 
desigualdades económicas y sociales inherentes a la relación laboral y empo-

36 Alvarado, Diony, “Lo decente en el trabajo: ¿responsabilidad social, moral o política de 
la empresa?”, Observatorio Laboral. Revista Venezolana, Venezuela, Universidad de Carabobo, vol. 
3, núm. 5, enero-junio de 2010, p. 130.
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derar a los trabajadores a través del reconocimiento del papel sociopolítico de 
las organizaciones sindicales de identidad colectiva del trabajo”.37

Es menester señalar que la política gubernamental de precarización sobre 
los salarios de los profesores universitarios son de vieja data, ya que no hubo 
ajuste salarial para el sector universitario desde 2004 hasta 2014, ocasionando 
que el salario de los profesores instructores descendiera hasta el salario míni-
mo.38 Luego de la entrada en vigencia del Decreto, con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica del Trabajo, de los Trabajadores y las Trabajadoras, de 2012, 
el Ejecutivo nacional comenzó a fomentar convenciones colectivas por ramas 
de actividad en el sector público, donde la representación sindical mayoritaria 
era políticamente vinculada al Ejecutivo, aprovechando el impulso del decreto 
ley, que fue elaborado por ley habilitante que había sido otorgada al Ejecutivo 
por la Asamblea Nacional para atender emergencias por lluvias torrenciales, 
y cuyo contenido sólo se conoció el día de su publicación en la Gaceta Oficial.

En la IV Convención Colectiva del sector universitario de 2021 se mantie-
ne la desmejora radical del sector docente, con salarios calculados en bolíva-
res, que en cuestión de semanas se desvanecieron en una economía dolarizada 
e hiperinflacionaria, dejando prácticamente los medios de previsión social, 
como seguro funerario o de hospitalización, cirugía y maternidad, acreditados 
privadamente por los propios trabajadores, ya que el salario en su totalidad 
no alcanza para cubrir por cobro directo a la nómina universitaria, los costos 
de tales servicios.

Todo lo mencionado anteriormente trae como consecuencia el descontento 
de los educadores universitarios, ocasionando abandono en los puestos de 
trabajos ya que no se sienten cómodos con los beneficios que se les brinda, 
y sin su presencia las nuevas generaciones no podrían estar en la capacidad 
suficiente para desarrollarse, al no recibir la preparación adecuada, ocasio-
nando así un deterioro no solo en la educación sino en la sociedad y ética 
profesional.39

Un factor demográfico que impacta es el éxodo masivo de profesionales 
en edad productiva, que son sustituidos por un número importante de profe-

37 Monereo, José, “Refundar el ordenamiento laboral para juridificar plenamente el princi-
pio de justicia social y el trabajo decente”, Revista Jurídica de los Derechos Sociales, vol. 9, núm. 1, 
enero-junio de 2019, p. 223.

38 Linarez Veloz, Gainioska y Linarez Veloz, Gaidibeth, “Éxodo del docente universitario 
en Venezuela”, Revista Scientific, vol. 4, núm. 14, noviembre-enero de 2020, p. 149.

39 Ibidem, p. 148.
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sores en edad para jubilarse o están jubilados y cumplen actividades docentes 
en pregrado a falta de profesores para impartir las asignaturas, muchos de 
ellos en situación de alto riesgo ante la epidemia del virus Covid-19, que ha 
cobrado la vida de varios profesores en pocas semanas.40 La Organización no 
Gubernamental Convite, en su informe del 5 de julio de 2021, expresa que 
tres de cada cinco adultos mayores en Venezuela se acuestan con hambre.41 
La pensión de vejez del seguro social es equivalente a dos dólares al mes, y la 
jubilación de un profesor de máximo escalafón de titular a dedicación exclu-
siva, menos de diez dólares mensuales, encontrándose casos de profesores sin 
apoyo familiar para recibir remesas del exterior, que, imposibilitados para te-
ner ingresos, están en la indigencia y deben ser socorridos por defensa civil.42

En términos generales, en el sector universitario, la Encuesta del Observa-
torio de Universidades sobre las condiciones de vida de la población univer-
sitaria —Enobu— 2021, señaló que el 33% de los profesores universitarios 
come menos de tres veces al día; 86% han tenido que reducir sus porciones 
de comida, y 56% se han visto obligados a vender o intercambiar bienes para 
adquirir comida. El 92% de los profesores de las universidades públicas no 
usan los servicios de previsión social, un 93% tienen dificultades para adquirir 
medicamentos, y un 70% tienen entre uno y tres años sin realizarse un exa-
men médico de rutina. En este sentido, 68% de los profesores han pensado 
en dejar la universidad.43

En Venezuela, “la profesión docente, degradada y mal remunerada, pre-
senta grandes déficits en relación con las necesidades, la falta de reposición 
oportuna de los cargos y los pésimos salarios, lo que representa la causa de 
la escasez de docentes calificados”.44 Y eso ocurre, pese a que, desde lo nor-
mativo, la misma carta magna, la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en su artículo 91 establece:

40 “Al menos ocho profesores de la UC han fallecido por Covid-19 en tres semanas”, El 
Carabobeño, 22 de junio 2021, disponible en: https://www.el-carabobeno.com/al-menos-ocho-profesores-
de-la-uc-han-fallecido-por-covid-19-en-tres-semanas/.

41 Convite Asociación Civil, “86% de adultos mayores en Venezuela está en situación de 
pobreza”, 2021, disponible en: https://conviteac.org.ve/.

42 Traffic Caracas, “Él es prof. Douglas Chacón, reconocido docente del Fe y Alegría de 
Aparay (Cúa) y prof. de la UPEL”, 4 de mayo de 2021, disponible en: https://twitter.com/traffica-
racas/status/1389651035539578886?lang=es.

43 Observatorio de Universidades, Encuesta del Observatorio de Universidades sobre las condiciones 
de vida de la población universitaria, 2021, disponible en: https://ladeshu.org/2021/08/20/datos-mas-
resaltantes-de-la-enobu-2021/.

44 Linarez Veloz, Gainioska y Linarez Veloz, Gaidibeth, op. cit.
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Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le 
permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades bási-
cas materiales, sociales e intelectuales… El Estado garantizará a los trabaja-
dores y trabajadoras del sector público y del sector privado un salario míni-
mo vital que será ajustado cada año, tomando como una de las referencias 
el costo de la canasta básica. La Ley establecerá la forma y el procedimiento.

Dicha premisa constitucional se reproduce a nivel de la legislación sustan-
tiva del trabajo, en el artículo 98 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Trabajo, de los Trabajadores y las Trabajadoras, que expresa:

Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le 
permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades ma-
teriales, sociales e intelectuales. El salario goza de la protección especial del 
Estado y constituye un crédito laboral de exigibilidad inmediata. Toda mora 
en su pago genera intereses.

En cuanto a los parámetros para estipular el salario, el artículo 100 del 
referido decreto ley del trabajo expresa que “Para fijar el monto del salario se 
tendrá en cuenta: 1. La satisfacción de las necesidades materiales, sociales e 
intelectuales del trabajador, la trabajadora, sus familiares y dependientes, que 
les permitan una vida digna y decorosa”.

Estas disposiciones sobre el derecho a un salario justo son comunes en 
muchas legislaciones del mundo, y sirven como norte, horizonte o sendero 
por el cual encaminar las políticas del Estado, más que una norma positiva 
de ejecución directa e inmediata, ya que depende de muchas variables socioe-
conómicas involucradas para materializarse, como alcanzar la productividad 
necesaria para generar riqueza que se puede redistribuir, en un vigoroso mer-
cado de trabajo donde las políticas públicas pueden incidir, pero no del todo 
determinar. Sin embargo, la constante es procurar que al menos el salario 
satisfaga las necesidades mínimas de alimentación que pueda reproducir la 
fuerza de trabajo que se explota por una simple ley de la conservación de 
la fuerza productiva. Incluso, en el régimen de la esclavitud era necesario 
alimentar al esclavo para poder seguir explotándolo, salvo que el propósito 
fuera deshacerse de él.

En el caso del trabajo asalariado, el hecho de que existan remuneraciones 
que no compensen ni siquiera la alimentación mínima requerida para reponer 
la fuerza de trabajo consumida, o el costo del transporte del trabajador al 
sitio donde debe prestar su servicio, implica que no existe contraprestación 
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razonablemente equivalente que justifique la obligación del trabajador en el 
contrato de trabajo, cuyo objeto es la prestación de un servicio personal bajo 
dependencia o subordinación a cambio de una remuneración, convirtiendo 
de facto la relación en un trabajo voluntario o sin fines de lucro, que vulnera 
las condiciones iniciales por las cuales se contrajo; y a los efectos prácticos es 
trabajo impuesto o involuntario.

Todo lo cual se puede entender como una condición de desmejora que se 
puede equiparar a un despido indirecto, ya que dicha figura jurídica considera 
que toda disminución de las condiciones de trabajo implica una voluntad del 
patrono de perjudicar al trabajador, por lo cual el trabajador tiene derecho 
a exigir el restablecimiento de las condiciones laborales originales, o retirar-
se voluntariamente del trabajo y recibir una indemnización equivalente a un 
despido injustificado, que es el monto igual a las prestaciones sociales. El pro-
blema que se suscita es que el patrono cumple en teoría con las condiciones 
mínimas que exige la ley en cuanto al salario, como pagar un monto igual o 
mayor al salario mínimo fijado por el Ejecutivo nacional; pero dicha refe-
rencia salarial es tan absurdamente baja, que resulta inútil como parámetro 
para determinar lo que debería representar el salario real, haciendo inviable el 
trabajo como fuente de sustento.

Se produce una condición sobrevenida, que transforma el trabajo acadé-
mico en un “apostolado”, ya que este se realiza por motivos morales o de 
conciencia cívica, propios del “voluntariado”, donde el factor remuneración 
desaparece de la ecuación, y la vocación de servicio resulta en el único incenti-
vo posible para el docente universitario venezolano. Bajo estas circunstancias 
adversas que se han mantenido vigentes por años, un número significativo 
de trabajadores de la docencia que no pueden subsidiar por otros medios 
externos sus servicios, se han visto obligados a renunciar para emigrar a otros 
mercados laborales mejor remunerados, en el caso de los docentes de edu-
cación media y diversificada, de 120 a 150 mil docentes en el periodo 2018 
a 2019,45 y en los docentes universitarios, un promedio de treinta profesores 
renunciando mensualmente en una sola universidad, como es el caso de la 
Universidad de Carabobo,46 y según estimaciones de la Asociación de Pro-

45 “Cerca de 150.000 docentes abandonaron aulas durante último periodo escolar 2018-
2019”, Analítica, 30 de julio de 2019, disponible en: https://www.analitica.com/actualidad/actuali-
dad-nacional/cerca-de-150-000-docentes-abandonaron-aulas-durante-ultimo-periodo-escolar/.

46 “Informe Preliminar: Situación de los profesores universitarios en Venezuela”, Aula 
Abierta, 2019, disponible en: http://aulaabiertavenezuela.org/wp-content/uploads/2017/08/Informe-
profesores-29062018.pdf.
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fesores de la Universidad Central de Venezuela, aproximadamente el 50% 
de la población docente ha salido del país, producto de la crisis económica 
y política.47 Asimismo, ante la notoria precariedad salarial extrema, hay casos 
puntuales y cuestionables, que optan por implicarse en hechos de corrupción 
como medios para subsistir y obtener ingresos por la vía ilícita, como, por 
ejemplo, cobrar clandestinamente a los estudiantes para aprobar asignaturas, 
por lo cual varios docentes han sido privados de libertad y acusados públi-
camente por la Fiscalía General de la República de criminales y delincuentes, 
a través de los diversos medios de comunicación.48 No obstante, no ha sido 
la constante, pues estos hechos han sido muy pocos, ya que el grueso de la 
población docente activa se ha mantenido incólume a sus valores, principios 
éticos y morales pese a las adversas y difíciles situaciones económicas que hoy 
enfrentan, condenando estas situaciones, que sólo logran estigmatizar el rol 
del docente y exponerlos al escarnio público.

Afirmaba Prieto Figueroa que el Estado tenía una función docente inelu-
dible, debido a que la educación es un fenómeno colectivo, y por tanto regido 
por normas fijadas por el grupo social. Entonces, la educación se expresa 
como una necesidad de la totalidad, donde el Estado debe determinar los 
medios necesarios para satisfacerlo. Se entiende, entonces, que la vocación de 
servicio es lo que materialmente mantiene a los profesores aun en la carrera, 
con la esperanza de la llegada de tiempos mejores, pero muy inciertos.

En este sentido, el recurso explotado para cumplir con dicha función social 
del Estado es la fuerza de trabajo y tiempo vital, aportados individualmente 
por cada docente, lo que, en los hechos, esto representa un subsidio de los 
propios trabajadores a la función educativa estatal, que por norma constituye 
un derecho de los ciudadanos bajo la responsabilidad obligatoria del Estado.

Es incomprensible que las condiciones laborales de los docentes lleguen a 
esos niveles radicales de pauperización, y que el Estado exija a las institucio-
nes públicas autónomas que se siga prestando el servicio con “normalidad” a 
todo evento y sin importar las consecuencias, bajo esos parámetros extremos, 
que incluyen amenazas de destitución, judicialización e intervención en la 
autonomía, sienta un precedente peligroso y nefasto para los intereses del 
gremio docente universitario, no sólo a nivel nacional, sino regional o inter-

47 Linarez Veloz, Gainioska y Linarez Veloz, Gaidibeth, op. cit.
48 “Táchira: Detenido profesor universitario que cobraba US$ 350 a sus alumnos para 

aprobarles la materia”, Correo del Orinoco, 30 de agosto de 2021, disponible en: http://www.correo-
delorinoco.gob.ve/tachira-detenido-profesor-universitario-que-cobraba-us-350-a-sus-alumnos-para-aprobarles-
la-materia/.
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nacional, ya que deja en evidencia que el Estado, actuando como patrono, 
a través de medios fácticos como la restricción arbitraria del presupuesto y 
judicialización de las protestas, puede hacer funcionar universidades en tér-
minos mínimos, sin que ocurra una paralización técnica total de actividades, 
explotando y abusando del sentido de vocación de servicio de los docentes 
que subsidian su propia actividad, dejando los mecanismos de lucha gremial 
sin un arma de presión esencial como es la paralización de actividades en 
un conflicto colectivo, que resulta en una herramienta inútil para defender 
y conquistar mejoras laborales en torno al trabajo decente, ante un patrono 
que adopta tales posiciones, y al que no le importa la calidad del servicio para 
quienes lo reciben, ni de los derechos humanos laborales de quienes lo pres-
tan, sino que se siga prestando bajo cualquier condición.

El presupuesto asignado a la Universidad Central de Venezuela para 2021 
es de 192,000 dólares, que contrasta —y valga la referencia— con la recom-
pensa de 500,000 dólares ofrecida por el gobierno nacional por información 
que permita la captura del reconocido delincuente caraqueño alias “El Coky”. 
Este problema del déficit presupuestario es de vieja data, limitándose prácti-
camente al pago de nómina, sin poder sufragar gastos de mantenimiento, tal 
como lo afirma la rectora de la UCV, García Arocha.49

Si el trabajo decente implica el respeto a los valores de dignidad de cada ser 
humano que labora en condiciones de libertad, seguridad, equidad, estabili-
dad y defensa de derechos laborales, en el caso de los trabajadores asalariados, 
pero especialmente de los docentes universitarios en Venezuela, resulta dra-
máticamente alejado de la realidad. La dignidad radica en el propio ejercicio 
de los trabajadores, que soportan bajo sus hombros el peso de la función 
docente del Estado, sin mayor gratificación que su vocación de servicio para 
la comunidad satisfecha, pero que no deja de ser una manera de explotación 
contraria a la justicia social, y, por supuesto, de trabajo decente.

VI. A MODO DE CONCLUSIóN

Luego de describir las condiciones laborales con las cuales los profesores uni-
versitarios del sector público ejercen su trabajo en Venezuela, resulta evidente 
que no poseen las condiciones mínimas en ninguna de las dimensiones que 

49 “Rectora de la UCV: todavía esperamos el 98% del presupuesto del 2021”, El Carabobeño, 
17 de mayo de 2021, disponible en: https://www.el-carabobeno.com/rectora-de-la-ucv-todavia-espera-
mos-el-98-del-presupuesto-del-2021/ Consultado el 22 de junio de 2021.
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comporta el concepto de trabajo decente, a pesar de que esta figura se po-
dría considerar una referencia para procurar la lucha por la mejora constante 
hacia lo deseable más que a lo posible. Pero en este caso extremo de indigni-
dad hacia los trabajadores resulta prácticamente inexistente ni siquiera como 
medida de lo utópico, ya que no solamente se trata de la ausencia de una 
contraprestación racionalmente suficiente como para considerarla un salario 
real, aun bajo el estándar de precariedad de los peores trabajos del mundo, 
sino que tampoco existen mecanismos de protección social que compensen 
la ausencia del salario, como tampoco el ejercicio pleno de la libertad sindical 
con reconocimiento de la representatividad gremial, para poder luchar colec-
tivamente en pro de superar esas condiciones dantescas.

Es por esa situación de injusticia social, que se hace perentoria la soli-
daridad internacional, bajo una conciencia gremial que rebase las fronteras 
físicas, políticas e ideológicas, a los efectos de prevenir que este precedente 
nefasto de profesores universitarios laborando en universidades públicas bajo 
condiciones de pobreza extrema, se intente replicar bajo estrategias de preca-
rización laboral en otras universidades del continente.
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